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PLAZUELA SIN DESARROLLAR 

LOCALIZACIÓN 

Se encuentra situada entre las calles Sor Ángela de la Cruz, Juan Pablo II y la Avenida de 
Concepción Rodríguez Solís.  

SUPERFICIE 

363 m² 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

Zona de esparcimiento, sin mobiliario instalado, ni signos de mantenimiento o saneamiento 
del espacio. 

Se encuentra lindada en todo su perímetro por viviendas, lo que le confiere un aspecto de 
exclusividad para los vecinos que las habitan. 

La vegetación está compuesta por arbolado ubicados en alcorques, y un arriate central con 
escasa o nula vegetación en su interior. 

SITUACIÓN GENERAL 

La zona verde no se encuentra mantenida ni saneada, se detectan una gran cantidad de 
excrementos de perros, residuos y signos de vandalismo, como pintadas en el suelo, o 
pinchazos y pintadas en la corteza de los árboles. 

En relación a su vegetación se detectan malas hierbas y aridez en el firme de los arriates y 
alcorques. 

 ACCESOS 

Se puede acceder desde cualquiera de las tres calles que rodean esta plaza, el acerado 
presenta rebaje para permitir el paso de minusválidos. 

VEGETACIÓN 

La vegetación existente está compuesta por 8 naranjos ubicados en alcorques. El arriate 
central presenta malas hierbas y se encuentra mal saneado.  

Deficiente mantenimiento de la vegetación, pues se carece de riego y se detectan malas 
hierbas. 

VALLADO 

Sin vallado. 

RIEGO 

Sin riego. 
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SERVICIOS Y CARACTERÍSTICAS DE DISEÑO 

MOBILIARIO URBANO 

Carente de mobiliario urbano, y por lo tanto de falta de funcionalidad. 

SOMBREADO 

Sombreado, generado sobre todo por los edificios colindantes.  

 

 DAFO 

Se trata de una zona de esparcimiento marginal, de pequeño tamaño y sin condicionar.  Por 
lo que se recomienda la instalación de mobiliario que permita el descanso de la población, 
tales como bancos, farolas y papeleras. 

De lo contrario, se corre el riesgo de que el grado de abandono y vandalismo aumente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


